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foña ViJ?0” Alf°nS0 XI11 (q- D- S- M-la 
i» fifias el'?0™ E"!?™'». S. A. R. el Príncipe 

familia aUteS í demás Personas de la Augus-
6 ^üd. Continúan sin novedad en su impor-

*v^*'*,*<^ (Gaceta 7 abril 1928),

^^EcClÓbL SEGUNDA

!,S|8i80 CITlt r Ndm. 1.627.
Civil BE BE ZáRiBüíá

Marios de Ayuntamiento.
O'^Hd, . CIRc u l AR

, ^ecueneia ol caso de que 
r^reint^6^ sin réintj

l¡3^0Aa^va al n ° ’UComP^to la documenta- 
¿^tapios .16 u?n^ient^ y posesión de 

ol:)j^to ti aíi ^opP°raciones municipa- 
lb¿6ntoS® el servicio no sufra re* 

por la c!tada causa-110 
(n.» 108 señores Alcaldes que 

getier-ii r,emiAtan Para dar cuenta a 
diento .¿Ir ,Adminisll‘ación, tanto 

de lo6 ' ÍCh°8 funcionarios como i 
c°n ‘ ' 81^Dadosi habrá dé ser l1^6^ el aH^6! íntimos, se-

30 de la ley que r¿gu- 

1 dblico en este periódico oficial 1

para general conocimiento y exacto cumpli
miento.

Zaragoza, 7 de abril de 1928.
El Gobernador ci-uil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

♦ * ♦

Núm. 1.628.
Provisión de Secretarías de Ayuntamiento.

CIRCULAR
Próximo a ser publicado concurso para pro

veer en propiedad Secretarías de Ayuntamien
to de segunda categoría, y a fin de que puedan 
ser incluidas en el mismo las que de esta clase 
se hallen vacantes en esta provincia, ho dispues
to ordenar que los señores Alcaldes presiden
tes do las Corporaciones municipales, cuyas se
cretarías se hallen servidas interinamente, me 
den cuenta con toda urgencia de la vacante, re
mitiendo la documentación provenida en el ar- 
lículo 22 del Reglamento de Funcionarios muni
cipales de 23 de agosto de 1924, reintegrada 
conforme dispone la vigente ley del Timbre del 
Pistado en su artículo 30.

Lo que hago público en este periódico oficial 
para conocimiento de los señores Alcaldes cu
yas Secretarías de Ayuntamiento se hallen va
cantes; apercibiéndoles que les haré personal
mente responsables del inmediato cumplimien
to de esta mi providencia.

Zaragoza, 7 de abril de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
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Núm. i.601.
- Carreteras. — Expropiaciones.

Comprobada por el Alcalde de Calatayud la 
relación de propietarios a quienes se les han 
de ocupar fincas en aquel término municipal 
con motivo de la construcción de la carretera 
de segundo orden de variante de la carretera 
de Soria a Calatayud, este Gobierno civil ha dis
puesto que se publique a continuación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de que 
como dispone el art. 17 de la ley de 10 de ene
ro de 1879 y el 24 del Reglamento de 13 de ju
nio del mismo año, puedan hacerse por las per
sonas y Corporaciones interesadas, en el plazo 
de diez y seis días, las reclamaciones que esti 
men oportunas ante la Alcaldía de Calatayud 
en contra de la necesidad de la ocupación que 
se intenta, y en modo alguno contra la utilidad 
de la obra.

Zaragoza, 26 de marzo de 1928.
El Gobernador civil,

. ; Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Relación que se cita.

Número de orden, nombre y apellidos y clase de finca.
1 Convento de Dominicas, urbana, habitación 

del Capellán.
2 Ayuntamiento de Calatayud, ídem, caseta de 

consumos (Fielato).
3 La Electra Marcial, S. A., ídem, torre del 

transformador.
4 Herederos de Tomás Blas, era de pan tiiliar. 
5 Jacobo Franco, id.
6 Vicente Melendo, id.
7 Viuda de Pedro Charles, id.
8 Ramón Codos Tur, id.
9 El mismo, id.

10 Gregorio Calmarza, id.
11 Gregorio Alonso Piedra, id.
12 Viuda de Melchor Maluenda, id.
13 Herederos de Saturio Muñoz, tapia y rampa 

secano regadío.
14 Antonio Lavilla Corella, tapia e hilador de 

sogueros.
15 Juana Catalina, id.
16 Herederos de Valentín Marco, era de pan 

trillar.
17 Simón Heredero, tapia y rampa secano-re

gadío.
18 Herederos de Calixto Badesa, id.
19 José Braulio Antón, id.
20 Herederos de Valentín Marco, id.
21 Pío Medina (Administrador de), viña y 

rampa.
22 Robustiano Jimeno, rústica, cultivo y se

cano.
23 Indalecio Mateo Lucia, id.
24 Pedro Moros Martínez, id.
25 Valero Lafuente, Id.
26 Ramón Sancho, id.
27 Prudencio Gil, id.
28 Clemente Gil, id.
29 Ponoiano Sánchez, id.
30 Basilio Cuenca, id.

31 Emilio Moreno, id.
32 Robustiano Jimeno, id.
33 Ramón Maluenda, id.
34 Victorio Martínez, id.
35 Jacoba Vicén, id.
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54

Pablo García, id.
Lorenzo Pérez, id.
Santos Monge, id.
Pedro Gormaz Monreal, id.
Manuel Calvo, id. .
Viuda de Victoriano Serrano, iu.
Matías Cortés, id. , 
Agustín Montañés, id.
Angel Martínez Gómez, id. 
Viuda de Antonio Yagüe, id.
Dámaso Gil Pablo, id.
Pedro Gormaz Pablo, id.
Marcelino Pérez, id. " 
Manuel Ibáñez Jimeno, id. 
Tomás Moreno Chueca, id. 
Pedro Torcal Díaz, id.
Viuda de Melchor Maluenda, i • 
Manuel Chueca Pérez, id.
Hijos de Pascual Blas, ídem

reg8'(dio

55
56
57
58
59

parte de viña. d0
Pedro Calvo Gil, rústica, cultivo 
Pascual Melero Paesa, jd.
Cirilo Melero Sediles, id.

secaD0,

¡ Angel López Villa, id.
i José Moor Lázaro, id. 
Zaragoza, 26 de marzo de 13-1 • 

ro Jefe, Luis M.a Moreno.

_ El logellie

♦ ♦ *

Núm. 1.602. MuD^
Comprobaba por el Alcalde qiiieP^o

ga la relación de propietario j 
les han de ocupar fincas en ^troo^ 
municipal con motivo de la Ca,a Si' 
la carrretera de tercer órele /iobi6rD.aiu8'la carrretera de tercer or^eIL (}obierDt^)lJfl, 
a Campillo, trozo segundo, g pti.^ 
vil ha dispuesto que se pubhQ nrov,^vd^ 
oión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
fin de que como dispone el an. |ain0^ por 
10 de enero de 1879 y el124 ,je‘
13 de junio del mismo año, Pu^t xpresa^9’ nü0 
las personas y Corporaciones V'
plazo de diez y seis días, las recla^ d h |V 
estimen oportunas ante la A de Ja i Jí
brega en contra de la neces^ ‘ 0 co
ción que se intenta y en modo & 
utilidad de la obra.

Zaragoza, 31 de marzo de < ■ .
El Gobernador

Juan Cantón-Salaz

Relación que se 
Número de orden, nombre de los prop

1

2
3
4

y clase de finca.
D. Manuel Bueno Muñoz, Mu00 

pos de secano. ía- inJd\i
D. Baltasar Bueno Bueno, id-
D. Fermín Júdez Sánchez, C 1
D. Manuel Bueno Lajustici ,

c/

ídem.
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le o:

' ^em ^eruan(^0’ v*uda de Monteagudo, 

7¿ María Lajusticia Chueca, ídem, id. 
8 D, l , ??Í° Andrés Moríanos, ídem, viña.

' nASja ría ^ajusticia Ramón, ídem, cam- 
9 D f 8 de secano.

ÍÓ D. qUjls Langa Hernández, ídem, id.
U D. Lajusticia, Zaragoza, ídem.

" Idem Víllalba Moros, Munébrega,

0. RfU8^n Lajusticia Mateo, ídem, id.
D. Rp1rnar(^’no Villar Pérez, ídem, id.

¡o D, r ,, m° Cabrerizo Floria, ídem, id.
L. Sa v 118^*110 Villar Pérez, ídem id.
0. RA,.erin? Bueno Ramón, ídem, id.
L. jn!lnaFdino Villar Pérez, ídem, id. > 

n L. Mnr?U1? Lozano Moros, ídem, id. 
? Mar.’10 Gregorio Pérez, ídem, id. 
¿ L Rpnu08^aLi° Merlanes, ídem, id. 
9o Dom ° ^a^eo Hernando, ídem, id.

L.^Con?^0-Gregorio Moríanos, ídem, viña. 
9i en m t nciP Lajusticia, viuda de Francis- 
S Pant i idemi campo de secano.
° b- 8eve m Moro9 Ramón. ídem. viña

do Dn-u Monteagudo Gimeno, ídem, cam- 
8 b. f®.^secano.
¿ Homi /?6n Gregorio, ídem, id. 

^Andr6 ^v° Muñoz, ídem, viña.
tci ídem ea Bueno Moreno, viuda de Bueno, 
i D- Mana Ca,“P° de secano.

Ped^n^01*1116^0 Lajusticia, ídem, id. 
3a ?' Bom¡ ^ormedino Gregorio, ídem, id. 
So Sioa do ¥0. Gregorio Moríanos, ídem, viña.

r' 8ebaqfvn^on.*0 Mateo Bernal, ídem, id.
3o a GarlnJ t ? Lajusticia, Zaragoza, ídem. 

Joan ni r6?0 Moreno, Munébrega, ídem.
o. Vaiynt,n Lajusticia Ramón, ídem, id.

3? n de »(.,& Gregorio Magaña, ídem, campo 
n' 1). q ^^’ano.

^■^eh^Da11^0 Bueno Navarro, ídem, id.
39 n Ídem » Gonzalo, viuda de J. Lorcas, 

D' Crtea™P0 de regadío.
Dx^adí/) horcas Pérez, ídem, huerto de 

41 h ide^'i^8 Calvo, viuda de Félix Gil, 
' ^arekiiUOrJ? de regadío, sin agua tija.

b 89díon° Gü. ídem, huerto de re- 
^noí Bueno, ídem, viña.

Hh camr C’Lalba, viuda de Lajusticia, « b Vi^V6 secano-
h’ Antonia meh0 Lajusticia, ídem, id.
b ^raDck borres Esteban, ídem, viña.

’ José q  c° Mateo Lajusticia, ídem. viña. 
48 jJcanQ01 ,nedino Mateo, ídem, campo do 

LUmK?norinedíno Lajusticia, id.
Hernández Moros, viña.

* * *
^>01,,.,,,. NÚm' ,'8°3'

nm ^°r e! AIcalde de Munébrega la
Siv a quienes se les han de

°^la J1 a9uel término municipal con 
on8truooión de la carretera de 

tercer orden de Calatayud a Campillo, trozo 
tercero,

Este Gobierno civil ha dispuesto que se pu
blique a continuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, a fin de que como dispone oí ar
tículo 17 de la ley de 10 de enero de 1«79 y el 
24 del Reglamento de 13 de junio del mismo 
año, puedan hacerse por las personas y Corpo
raciones interesadas, en"el plazo de diez y seis 
días las reclamaciones que estimen oportunas 
anto la Alcaldía de Munébrega en contra de la 
necesidad de la ocupación que se intenta, y en 
modo alguno contra la utilidad de la obra.

Zaragoza, 31 de marzo de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Relación que se cita.
Número de orden, nombre de los propietarios, vecindad 

y clase de finca.
1 D. Claudio Hernández, Munébrega, viña.
2 Ignacio Lajusticia, ídem, id. '
3 José Lozano, ídem, campo de secano
4 Blas Fajardo, ídem, viña.
5 D.a Prudencia Lozano, ídem, id.
6 D. Sotero Bueno, ídem, campo de secano.
7 Juan García, ídem, viña.
8 Enrique Dijuana, ídem, id.

Julián Bueno, ídem, campo de secano.
10 Antonio Ramón, ídem, id.
11 Antonio Ramón, ídem, viña.
12 Vicente Bueno, ídem, id.
13 Pedro Lajusticia, ídem, id.
14 Francisco Villalba, ídem, id.
15 Pascual Bueno, Abanto, campo de secano 
16 Pascual Rubio, Munébrega, viña.
17 Ignacio Angrés, ddem, campo de secano* 
18 Juan Castejón, ídem, viña.
19 Antonio Torres, ídem, campo de secano. 
20 D.* Iñiga Bueno, ídem, id.
21 D. Joaquín Lajusticia, ídem, id.
22 Manuel Moros, ídem, viña.
23 Bernardino Villar, ídem, campo de se

cano.
24 Eusebio Lorcas, ídem, id.
25 León Hernández, ídem, id.
26 Pablo Pérez, ídem, id.
27 Nicanor Gómez, Terrer, ídem.
28 Pascual Mateo, Madrid, viña.
29 Pascual Mateo, ídem, campo secano.
30 Joaquín Lajusticia, Munébrega, id.
31 Vicente Langa, ídem, viña.
32 D.a Iñiga Bueno, ídem, campo.
33 Iñiga Bueno, ídem, carrascal.
34 Pascuala Hernández, ídem, campo.

SECCIÓN TERCERA
Núm. 1.632.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Para el fomento y guardería de la Piscicultu
ra en los ríos de la provincia, la Diputación 
consignó en sus presupuestos la cantidad de 
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quinientas pesetas, y para la aplicación de di
cha cantidad, la Comisión provincial, en sesión 
celebrada el día 3 del actual, ha acordado la 
apertura de concurso para su concesión entre 
entidades radicantes en la provincia.

Las instancias de las entidades que aspiren 
a subvención, deberán presentarse, dirigidas a 
la Excma. Diputación provincial, en el plazo de 
quince días, contados desde la fecha de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , acreditando de 
modo fehaciente que radican en la provincia y 
fines que con relación a la Piscicultura vienen 
llenando.

Zaragoza, 4 de abril de 19'28.—El Presidente, 
Antonio Lasierra.—Por acuerdo de la O. P., el 
Secretario, Pascual Sierra.

SECCIÓN QUINTA

Nüm. 1.637, 
ycílfe ds la hsorkl Ciniad do

Acordado por la Comisión municipal perma
nente la imposición de una contribución espe
cial para contribuir a los gastos ocasionados 
con motivo de la renovación de pavimentos y | 
aceras en la calle de San Clemente, de confor
midad con la facultad que confieren los artícu
los 354 y 355 del Estatuto municipal y en cuan
tía igual al 9*10 por íOU del costo de la reno
vación del pavimento del arroyo, y en la dis
puesta en la regla *2.* del artículo 355 la relacio
nada con la renovación de acoras, a los fines 
prevenidos en el artículo 357 del indicado cuer
po legal y por término de quince días hábiles, 
que comenzarán a contarse a partir del siguien
te al en que se publique este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, queda expuesto 
en el Negociado de Hacienda de la secretaría 
municipal el expediente, a fin de que los intere
sados puedan examinarlo y promover las re
clamaciones que consideren pertinentes dentro 
del expresado plazo y de siete días más.

Asimismo y por medio de este anuncio que
dan requeridos los propietarios de fincas a 
quienes afecta la contribución expresada para 
que, si así lo acuerda la mayoría de los intere
sados que representen a su vez mayoría de cuo
tas, constituyan dentro del plazo de quince días 
las Asociación de carácter administrativo que 
determina el artículo 347 d^l Estatuto munici
pal y con relación a los fines que en el mismo 
se establecen.

Zaragoza, 24 de marzo de 1928,— El Alcalde, 
M. Allué Salvador.

♦ * ♦

Nüm. 1.639.
La Comisión municipal permanente, en sesión 

celebrada el día veintinno de febrero último, 
acordó la imposición de contribuciones espe
ciales para subvenir a los gastos originados por 
la renovación de pavimentos y aceras en las ca- 

lies siguientes: Cuatro de Agosto, Lib^rt - 
no, Vírgenes, Coya, San Jorge y Escoba!. f

Y en cumplimiento de lo dispuesto ^tatut0 
tículo trescientos cincuenta y siete del s 
municipal, durante el término de quin 1 gi. 
hábiles, que comenzarán a contarse des 0| 
guíente al en que aparezca este anu1ncLD()es- 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, quedíZ'cíeiida 
to el expediente en el Negociado de n .ot0, 
de la secretaría municipal, a fin de que * dentro 
rosados puedan examinarlo y pronaove f0, 
del expresado plazo y de siete días 
clamaciones que consideren pertinent04^^

Lo que se anuncia para conocimiento 
blico a los efectos oportunos. . rAníeut°8

Zaragoza, dos de abril de mil 00 . r 
veintiocho.-El Alcalde, M. Allué Salva ■

Núm. 1.640.
Hasta las trece horas del día doce %ggo 

próximo, se admiten proposicionesi e i 
cerrado, para la enajenación de veint1^ 
eos maderables tasados en la oantidaí 
seiscientas quince pesetas ochenta bo|ado 
(615,80), procedentes de la corta del ^, 0011 
existente en los paseos y plazas de la ci 
sujeción a las condiciones que se hal an।. ^la 
fiesto en el Negociado de Montes y 1 110I i^bil08 
secretaría municipal, durante las hor » 
de oficina. , 9¿ol

Las proposiciones se extenderán en 1 r0g, 
la clase 6.a, acompañando la cédula Y ^yyíci' 
guardo de haber depositado, en la Lu gga jn 
pal, el cinco por ciento de la tasación- ni)0ve 
suma do treinta pesetas con setenta j  
céntimos. , ^¡1

Zaragoza, treinta y uno de mai^0 ' ' gjdento» 
vecientos veintiocho. — El Alcalde-1 
A. Ruiz Tapiador. , .

Nüm-1'582' , , 
í-iaiiiiieati ie ¡a | B, e iuMríal ai ■

Comisión de Quintas de la Secc*^ 
de la Democracia.

D. Martín Serrano Díaz, Presidenta 
sión de Quintas de la Sección de ' - 
cia de esta ciudad. ,. n#0 en
Hago saber: Que instruido exped1' * 

riguación de la existencia y paradei eX(ia 
mino Madroño Puyóles, o los ef0Ct 1 :¡0 Ór<& 
tuarse de servicio de las armas su, J d^1^ 
Madroño Puyóles, mozo del re6™l|'\,1í(?íli0 
por haberse ausentado aquél del < ' 1 0 b8
yugal hace más de quince -años, s'1* 
la fecha se tenga noticia alguna de piinH01 « 
se publica el presente edicto en cl yy-ir-”.^. 
a lo prevenido en el artículo cieni 
cinco en relación con el ochenta .V pe0 
glamento para la ejecución de la 
tamiento y Reemplazo del Ejercito 
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n.0 Madrnñ6 nan PO(iido procurarse de Maximi- 
añ(U u^°*es: Edad cuando desapare- 

ke'0ca8tHñS’ es.tatura regular, color moreno, 
ba redondaOfCej"as PobIadas> boca regular, bar- 
Mas nQ\-re^te esPacio8a, nariz chata. 
Bopag ( dI ^lcu*ares, ninguna.

^gro de í!.1'0, vest¡a cuando desapareció: traje 
^p°lor v botas de color, boina, camisa 
d ^gOzM0 31 C,ien°-

marzo de 1928. - El Presi- 
1 ÍVlartín Serrano.

P8p Núm. 1.584.
6 de Veterinaria de Zaragoza.

• bleInereso y matrícula no oficial.

Escuela Superior de Vete- 
l Mo  8r‘ r)iCltar^ P°r ios interesados del Ilus- 

p^icntie- rector» acompañando a la instancia 

de nacimiento del Regis- • La nAa ?mente legalizada. K
Certifl U a Personal corriente.

Bdé'un ca®16p d0 vacuna o revacuna en 
V^^Colegio Médico)019 Céntim°8 (y con pó'

Kl  d do CHen^011 ncadémica oficial de la Fa- 
tOr¡ sJas asicrn.1?8 en ,a <lue conste tener apro- 
vj? ^turaMp Uras de FÍ8Íoa« Química e His- 

; ¡tario d J ^Preparatorio) (o el Bachiler Uni-
J^a ^encías).
Vahídos ajaJlln?no Ie ^alta ta aprobación de 
^esdlársA Anatl\ra8 del Preparatorio, podrá 

auto? aat? Escue,a’ a condición de 
aProbad i a I6 examen la certificación de 

t 88 asi8naturas d0l Prepara- 

tondní.0 1Ensenanza No Oficial, cuyos 
tJ/1 .ugar en 1® primera quincena

Za^eabril ar 1 de.luni°, se efectuará del 10

W^néz h ! ?br^ de 1928.-E1 Secretario, 
Sano Gact0-V.° B.°-EI Director, Pe-

. 1.630.
ltllVlílc|áL DE LO COÜTÉHClfiSO-AOMIlilISfRiTIVO

d e  ZARAGOZA
@ o. pp, .

v'n’v0 Pina Aznar y D. Ramón 
S upuesto ;?ra°ci8‘60 Burreil Beitrán se 

h)ntra r6t.nl0c?pP contencioso administra 
lslrito p Uci6n del señor Ingeniero Jefe 

muita\e"fal d'e Zaragoza imponién- 
i abus¡v Pago de indemnización por S aq.Ue eu. el monte Azuara.
^la’f^to en'a CIa P^8 ^°8 Q110 tengan in- 

y qUÍ°ran coadyuvar 
’ reinta de marzo de mil novecientos 

veintiocho.—El Secretario del Tribunal, Félix 
Burriel.

* * *
Núm. 1.630.

Con fecha veintiséis de marzo del corriente 
año D. Angel Ordás Sabáu, Procurador, ennom
bre y con poder de D. José Carbó Escorihuela, 
inició recurso contencioso administrativo contra 
la resolución del Tribunal Económico Adminis
trativo provincial de fecha veintisiete de febre
ro último, referente a reclamación del recu
rrente sobre acuerdo del Exorno. Ayuntamien
to de esta población, dictado en expediente re
lativo a arbitrio de pozos negros.

Lo que se anuncia conforme al artículo trein
ta y seis de la ley de veintidós de junio de mil 
ochocientos noventa y cuatro para conocimien
to de los que tuvieren interés directo en el 
asunto y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración.

Zaragoza, dos de abril de mil novecientos 
veintiocho.— El Secretario del Tribunal, por 
D. Francisco Cabrero, Félix Burriel.

Núm. 1.536.

boandacíón de ^onthbucioneB de la proviacia de Zaragoea,

Edicto para notificar el embargo de fincas por medio 
del «Boletín Oficial» de la provincia a un deador 
de paradero desconoeido.

D. Pedro Estella Palacín, Recaudador subalter
no de las contribuciones e impuestos del Es
tado de esta capital;
Hago saber: Que en expediente ejecutivo ins

truido contra D. Enrique Cubero Barrao, por 
débitos de contribución Industrial, correspon
dientes al ejercicio semestral de 1926 y año 
1927, fué practicada diligencia de embargo con 
fecha 12 del mes actual de la finca que se des
criben a continuación:

Una finca urbana, situada en el término de 
Miraílores de esta ciudad, partida de Rabalete, 
camino de San José, sin número. Esta finca 
consta o se compone de las partes siguientes: 
_ De. un edificio de planta baja y piso, de 
o24 m2 y 37 dm?, destinado a taller decoración, 
fabrica de piedra artificial, vivienda y despacho. 
Otro edificio de doa pisos con el firme, de 10¿ 
m-, destinado a la fabricación de yeso. Otro 
edificio, de 52 m2 de planta baja, destinado a 
cochera y cuadra. Dos pequeños edificios de 
planta baja, de unos 22 m3 cada uño y de una por
ción de terreno cercado de tapias, de superfi
cie 1.621 m’ y 13 dm2, destinado a torre de re
creo. Todo unido tiene una superficie de 2.345 
m2 y 50 dm2. Confronta por su frente o salien
te con camino llamado de San José, por la de
recha entrando o norte con finca de Severino 
Hernández, por izquierda o mediodía con cami
no o calle propiedad de D. Fernando López y 
esposa y por el fendq o poniente con parcela de 
D. Mariano Barber.
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En su consecuencia se expide el presente edic
to para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
da esta provincia, a fln de que sirva de notifi
cación al deudor de r- ferencia, y se le requie
re, para que comparezca en el expediente eje
cutivo, o señale domicilio o representante, con 
la advertencia de que si no lo verifica en el 
plazo de ocho días se proseguirá el procedimien
to en rebeldía, sin intentar nuevas notificaciones, 
según lo dispuesto en la base 15.* del art. 3.° 
del R. D. de 2 de marzo de 1926, y que en el 
plazo de tres días tiene la obligación de presen
tar el deudor en esta oficina, Goya, 14, princi
pal derecha, los títulos de propiedad de la fin
ca descrita, bajo apercibimiento de que serán 
suplidos a su costa.

Dado en Zaragoza, a 27 de marzo de 1928. 
El Recaudador, Pedro Estella.

SECCIÓN SEXTA
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, st 

bailan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresa*:

Presupuesto para regir en 1928.
Número 1.567 Cunchillos

Repartimiento general.
Número 1.569 Cariñena

Cuentas municipales
Número 1.565 Trasmoz.—Año 1927.

— 1.566 Sos del Rey Católico.—Año
1927.

— 1.578 Borja.—Año 1927.
Liquidaciones de presupuestos.

Número 1.519 Cuhel
— 1.527 El Frago
— 1.543 Escatrón
— 1.576 Pozuelo de Aragón

♦ * ♦
Alteraciones de la riqueza rústica y urbana.

Por el tiempo reglamentario se admitirán en las 
secretarías de los Ayuntamientos siguientes, las altas 
y bajas que los contribuyentes vecinos y hacendados 
forasteros hayan experimentado en sus riquezas rús
tica y urbana, previa presentación de los documentos 
legales que acrediten la transmisión de dominio y 
haber sido satisfechos los derechos reales de la Ha
cienda pública, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Número 1.518 Mesones de Isuela
— 1.520 Calatorao
— 1.522 Pozuelo de Aragón

•" — 1.525 Orea jo
— 1.527 El Frago
— 1.544 Gelsa
— 1.546 Luna

1 — 1.548 Nigüella
— 1.550 Cetina
— 1.565 Trasmoz
— 1.568 Bordalba .
— 1.575 Aldehuela de Liestos

Recuento de ganadería.
Número 1.565 Trasmoz

Maella.
Modificadas y aprobadas por e3?0 la

miente las Ordenanzas de los arbi.írI®‘eVa for' 
celo y carnes con atemperancia a la 11 \a|a el 
ma de peso y tipos de adeudo qlie ¿actad8 
Real decreto de 17 de enero último, ¡a 
y aprobada la relativa a la imposic , arr0. 
prestación personal y de transportes uDC¡an 
glo al del día 6 del corriente mes, se < duraoto 
expuestas al público en esta secretarl ’ pre* 
un plazo de quince días, en el cual p ge 
sentarse contra ellas las reclamación 
creyeren pertinentes. Alcfl^0

Maella, a 30 de marzo de 
ejerciente, Joaquín Trias. o

El Burgo de Ebro. ia Co^' 
Extracto de los acuerdos tomados poi geguO' 

. sión municipal permanente duran 
do semestre del año 1927.

(Conclusión). q q IC'
Sesión del día 3 de septiembre.- No p9. 

bró sesión por no haberse reunido j  
ra tomar acuerdos. , _.

Sesión del día 10 de septiembre- ■ 
el acta de la sesión anterior. Andencifl

El cumplimiento de la correspo 
cial. . ,n d0 tercer0

Que se proceda a la celebrarlo pío9 
subasta de pastos del monte Mejan j 
da y caza, con el 10 por 100 de baj • ^pósi

Que se proceda al blanqueo del 
to municipal. , A-nrob81’

Sesión del día 17 de septiembre.-^z 
acta anterior. rtannndenoia 0

El cumplimiento de la correal 
dol caiD^rfl-

Que se proceda a la reparación ac o 10 r 
la estación y la Dehesa, invirtiem o rOda) 
caudado en el mismo por el arbnr P'1

Adquirir un sello membrete de ।
la secretaría del Ayuntamiento.

Sesión del día 24 de septiembre.
acta anterior. ^nnden0^

El cumplimiento de la corresp
C*aI- , rtflStOS X^rfiílO

Aprobar el acta de subasta de p' oa
de la Mejana’adjudicando el rem
Mur. ^riainad09 6 K0'

Pagar las facturas de gastos orig , g gan L- 
celebración de fiestas de la loca-11 ' u6od8 
que, y a Raimundo Rocañín el bi 4 
pósito muniopal. . nrObar 6

Sesión del día 1 de octubre.—Al 
anterior. ^^nonde0013

El cumplimiento de la corresp t0
cial. ' ' . Ayunt^oD16

Cumplimentar el acuerdo del J jel »‘ rte 
pleno sobre corte y reparto de le g 0i v 
Mejana, celebrándose la subasta p 
de leñas.
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tru¡P^uir^ los materiales necesarios para cons- 
Rún «a ?lfon68 en el camino de la Dehesa, se- 
fed» el pleno.

licité 0 a i para e^ectuar el deslinde que so- 
eldñ a Í» . íandro Palomar de este término y 

A(!q-.Jarín-
ci6DyUlrir vacuna para proceder a la vacuna- 

C6ÍAkevacunac^n del segundo semestre.
a^uiriJa^ 7 delaotua* 1 atiesta del Libro, 

AprohÜd?8e l°s ^^ros necesarios.
Pinada aa- subasta de pastos del monte La 
tarto, 1 adJudicando el remate a Andrés Gui- 

0lle,UaOmar aya de arqueo de septiembre y la 
Api-ok^/d^Pal del tercer trimestre.

actua| ar Ja distribución de fondos del mes 
Que se n

6^Ício8 Aroceda a asegurar de incendios a los 
c°tiiDafu« ia Consistorial y Escuelas con la 

Solici ’^rora».
a concesión de 200 moreras de la 8e£ía/e la Seda.

^^rior Qe di8 8 d® octubre.—Aprobar el acta 

cía], UniPlimiento de la correspondencia ofl- 

aaterfor 15 de ^tob1,6, Aprobar el 

ciai. CUtoPlimionto de la correspondencia ofl- 

^noisco^ i?a 8Ubasta del corte de leñas a 
V'Uuendas, bajo las condiciones que

anterior día octubre. — Aprobar el 
(¡ia| Cttiplimiento de la correspondencia ofi- 

r6 e8taoyornales de reparación del camino 
h?8 de inp(, d importe de la póliza de segu- 

& v pi 108 d® 108 edificios del Ayunta-
bi U8Pendnaparato d® desinfección.
L¡ ^teo ¿o i1*’ .para nuevo señalamiento, el re- 
J^in, eQ a unea límite de este término y Al- 

a i./18^ de la reclamación presentada
C,S se !andro Palomar.

rte| nap^Uiera al dueño del edificio Casa 
L a ^ue haga desaparecer la hoja seca 

’^er ¿a. existe almacenada en el granero, 
fi6Sbar '8ro d« incendio.
hio H celtthn Pagar las facturas de gastos de la 
Cah?’1!’6 al p- -a del actual, como ho-
?l)aÜa dA a 6/*® to’ P°r feliz término de la 

9 p 8i6n
29 d® octubre. — Aprobar el 

W eainnliL। ^'n । m,ento de la correspondencia ofi- 

12 y 19 de noviembre no se ce-

26 de noviembre.—Aprobar el 
^¿lir . ^míento de la correspondencia ofi- 

^ha^^coy^^^femiento a Santiago Asensio, 
6^68a t " >ea y Juüo Prados por corres- 

a taragoza.

Satisfacer de fondos municipales 321*25 pese
tas por jornales de reparación de las Escuelas, 
veinte pesetas por reparaciones del camino de 
la estación y adquirir carbón para calefacción 
de secretaría pagándose su importe.

Sesión del día 3 de diciembre. — Aprobar el 
acta anterior.

El cumplimiento de la correspondencia ofi
cial.

Sesión del día 10 de diciembre.—Aprobar el 
acta de la sesión anterior.

El cumplimiento de la correspondencia 
oficial.

Aprobar la liquidación de la recaudación de 
las cédulas personales del año actual.

Comisionar al Secretario de la Corporación 
para asistir a la reunión convocada para la dis
cusión y aprobación del presupuesto de cargos 
de justicia del partido.

Que se abone a D. Luis Gabás, de Zaragoza, 
579‘50 pesetas por pago de materiales para 
construir dos sifones en el camino de la 
Dehesa.

Sesión del 17 de diciembre.—Aprobar el acta 
de ¡a anterior.

El cumplimiento de la correspondencia 
oficial.

Autorizar a los señores, Palomar y Quinto, 
para extraer grava del monte Mejana de las 
Peñas.

Excluir del alistamiento, al formarlo, a dos 
mozos.

: Adquirir un ejemplar del Estatuto municipal 
; y para el macelo una polea, cuerda y un pozal, 
i Que se abone el haber del trimestre a los 

empleados y los demás gastos que haya pen-
! dientes por macelo, cuartel de la Guardia civil 
¡ y material de oficina.

Sesión del día 24 de diciembre.—No se cele
bró sesión por falta de asistencia.

Sesión del día 31 de diciembre.—Aprobar el 
1 acta de la anterior sesión.
i El cumplimiento de la correspondencia ofi-
' cial. ; ' •
i Pagar los jornales empleados en reparar el 
' camino de la estación y Dehesa.

Aprobar los pagos hechos por la Agencia en 
I la capital, durante el segundo semestre de 1927, 
¡ aprobando su cuenta con un saldo a favor del 

Ayuntamiento de 1.246*66 pesetas.
Requerir al dueño del edificio del macelo 

proceda a reparar el tejado del mismo.
Aprobar el padrón de cédulas personales 

para 1928, y permitirlo a la Diputación pro
vincial. .

Aprobar la rectificación del padrón de ha
bitantes y exponerla al público durante quin
ce días para oir reclamaciones.

Que se proceda al arreglo del camino de Pa
lacio. .

Aprobar la cuenta municipal del trimestre 
que fina hoy y el acta de arqueo con una exis
tencia en caja de 2.373*22 pesetas.

Aprobado el anterior extracto de acuerdos 
en sesión de hoy.

El Burgo de Ebro, 7 de enero de 1928.—
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El Secretario, Francisco Escuín.— V.° B.°—El 
Alcalde, Vicente Berges.

Núm. 1.667.

Zaragoza.—San Pablo

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.644.

Zaragoza.—Pilar.
D. Angel Villar y Madrileño, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de costas de los autos ejecutivos seguidos 
en este Juzgado a instancia de la sociedad «La 
Montañanesa» contra la sociedad «Barcaló her
manos», se sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de ocho días y con la 
rebaja del veinticinco por ciento los bienes em
bargados en dicho procedimiento, y que cons
tan señalados en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia del día cinco de marzo último, nú
mero cincuenta y cinco, y en el de la provincia 
de Alicante del mismo día, número cincuenta y 
cinco.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado y simultáneamente en el 
de igual clase de Villena, el día diez y siete del 
actual y hora de las diez de su mañana, hacién
dose las mismas advertencias y bajo las condi
ciones que en el indicado edicto se hacían cons
tar.

Dado en Zaragoza, a dos de abril de mil no
vecientos veintiocho.—Angel Villar y Madrue- 
fto.—El Secretario, José de Luis.

Núm. 1.641.
Zeragoza.—-San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia del distri
to de San Pablo de esta ciudad, en providencia 
de veintitrés del actual, dictada en el juicio 
declarativo de mayor cuantía promovido en 
este Juzgado por el Procurador D. Miguel Pei
nado, en nombre de D.a Carmen Lizabe Espa
ñol, contra su marido D. Enrique Pelayo Horé 
y otro, cuyo domicilio se ignora, sobre nulidad 
de escritura, he acordado dar traslado de dicha 
demanda a referidos demandados, emplazando 
al D. Enrique Pelayo para, que dentro del tér
mino de nueve días, contados desde la inser
ción de la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca personándose en forma en dicho 
juicio; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que tenga lugar dicho emplazamien
to expido la presente en Zaragoza, a veinticua
tro de marzo de mil novecientos veintiocho. 
Ei Secretario, Manuel Palomares.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el egta

de instrucción del distrito de San 1 ab ^0-
capital, en carta orden de la causa n 
1926, sobre lesiones y tenencia de arm 
Tomás Bona Amada, y otro, se cita po cOlfl0 
de la presente a José Gracia, para usa)se- 
testigo asista al juicio oral de dicha oap¡. 
ñalado en la Audiencia provincial de - ^orag; 
tal para el día diez del actual, a las dii jepa.
bajo apercibimiento que de no efectu 
rará el perjuicio a que hubiere 1u§ar" a a dich°

Y para que sirva de citación en ior (q ^o iAí - 
testigo y su publicación en el Bo l e t ^a . 
de esta provincia, expido la presente ve¡n. 
goza, a dos de abril de mil nove,cl^nr0S. 
tiocho.—El Secretario, Manuel Palom

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.666.

Zaragoza.—San Pablo.
Edicto. , .

nnini^P9 
D. José María Sánchez Ventura, Juez ™

del distrito de San Pablo de Zarag ’ coS.
Hago saber: Que para pago del cr 1 

tas de un juicio verbal pendiente e públi^ 
gado, he acordado sacar a la venta 
subasta el inmueble siguiente: Miralb0,ün.

Un campo, sito en el término de 
de esta ciudad de Zaragoza, partí»' 6gas 0 
tes o Caidero, de cabida cuatro oCh0 
tierra, equivalentes a veintitrés salíe°j0 
ta y cuatro centiáreas; lindante [ .^ntro 
con finca de Manuel Olióte. v otro ®
su perímetro una casa de piso Orme j y si 
cima, señalada con el número nc . u8jéu gi 
del Barrio de Miralbueno y d° ¡i 
perfleial ignorada: tasada en cufltl fAQdrá

Para cuyo acto de subasta, qoe >qeDta y d 
en este Juzgado, sito Democracia, tr6* 0
duplicado, segundo, he señalado .,ndo6e 
de abril próximo, a las doce; pr<^y 
para poder tomar parte en la sub - rSon^ ¿ 
los licitadores exhibir su cédula^ 
consignar previamente en la mesa cgcióoi Ls 
el diez por cionto del precio de jas )5 
no se admitirá postura que no 1y 4 terceras partes de la referida ta^c’O 
dicho inmueble se saca a la ven-* de r 
suplido previamente la falta de ti 
piedad del mismo. . . de O9

Da<io en Zaragoza, a yeintim^ . joSé 
de mil novecientos veintiocho- y q s i 
Sánchez Ventura.—P. S. M , Alb •

Impr e n t a  d il  Ho s pic io
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